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Se-1
ñor primer-Maje() de Cámara, á
las ocho de esta ;mañana, me dice
lo que 'sigue :

«Exertib.' Sr.: La Reina nues-
tra Señora , ha ;pasado' bien la noche:
La enfermedad , ha entrado en el pe-
riódo de convalecencia»,

Lo que traslado ä V. E. para
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á Y. mu-
chos años. Madrid 25 de Eeuero
diir . 4 	 Duque de Bailén.—
Excmo. Sr. Presidente . - del Consejo
de ministroi,.

• '7n:1	 '4,	 .s,it n i•fi n

El Excmo. Sr. Mayordomo ma-
yor de S. M. con 'fecha de ayer di-
te al Excmo. Sr. Presidente del
Consejo. de Ministros, lo ,siguiente:

«Excmo. Sr.: El , Ex,cmci.' ,Sr.
-primer Médico de Cámara;,
'ocho:cele-esta noche, 'mal die lo.
:que Signe:

',Excmo. Sr.: S. 111. Reina
nuestra Señora ha pasado .bien el
dia, y continúa en un estado • ßa-
tisfaetorio.»	 ;	 '	 • !.	 •

Lo que . traStado	 'V.E. - ara
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En la Gacetav,eorrespondiente al
die 26 del:, presente mes; se dispo-
ne por! ReaL, decreto . , del, dia . anIP-
rioraique se. procedn•i e1aeeiones ge-
nerales para Diputados ä Córtes,01.25

- de Marzo próximo venidero, y así.mis-
mosepublica la Reaförden siguiente.

s

;	 oln;I'f•

r‘..s Sefialtieb porfleal ddereto de es-
'fefira ella 9.5 del próximo mes de

Marzo para dar principio á las eleccio-
nes generales de Diputados ä Córtes,
don arreglo ii la ley electotml de 18 de
Marzo de 1846, la Reina (Q. D. (L ) se
ha servido mandar se hagan ä los
Góbernadores s 'cle las provincias las
prevenciones Šignielltes:

4. 4 Disponiendo el art. 54 de la ley
que toda eleceion de Diputados á Cór-
tes se ha de hacer precisamente con
arreglo ä las listas que se hallen ulti-
inadas al tiempb .de empezar la elec-
clon, cualquiera que sea la época en
que . se 'celebre,' las próximas eleccio-
nes sé verificarán con arreglo ä las
!Mas qiie quedaron ultimadas el dia
15 de Mayo de 1854. Por lo tanto,
les Gobernadores . ' procederán Mine-
diatamente å la reimpresion de estas
listaS en 'los respectivos Bo-letines ofi-
'dales, para (pu , • lleguen ä conoci-
miento dè todos, remitiendo un ejem-
plar 'á este Ministerio de ini cargo.

2.° DiSponiendo asimismo el artí-
culo 56 que una vez publicada por
'el' Gobierno la divisioial designa-
clon de los distritos electorales que
ha de comprender cada provincia,
no podrán . estos' variarse en todo ni
en parte, sino en virtud de una ley;
y. habiéndose ''yä verificado dicha di-
vision en 'Aéreo oportuno, subsis-
tirán ' los distritos que se hallaban de-

"Sighadós en 1954, y los Gobernado-
- res" Procederán' 'igualmente ä publi-
'cär 'de nuevo esta division en loS Bo-
letines de sua' respectivas' provincias

•para recuerdo' de los electores.'
5. a Para la diviSion cielos distri-

tos en secciones propondrán los Go-
bernadores ä este Ministerio, para 'ee-
solucion de S. M., lo que crean mas
conveniente ä la mayor legalidad de

la .elecaórt 'y comodidad de los elec-
tores, teniendo presente lo dispuesto
en el art. 58 de la, ley.	 '2"

4.' Los Gobernadbres cuidarán de
que cinco dias antes del señalado para
principiar la eleccion se publique en
todos loi'pueblos de cada distrito la
división de secciones y ' l'aH'designacion
de sus respectivas cabezai;como igital-

- ine4fe de tei édificioi totales donde
¡ hayan lib'Corieurrirá vetarlos electores.

urástOi tbbernadores
'tanableri "de que`e tengan fut.

seut,e4 ;tes' ilazog 'que fija la ley para
"'"	 kus términos emitan:

i'VÓtós '1Ca''électerea,' r se haga' el

n

evito respecto á las operaciones elec-
torales, ä fin de que estas se verifi-
quen con la mas escrupulosa legalidad.

6.* Para que nadie pueda alegar
ignorancia, S. M. se ha servido man-
dar que á continuacion de esta cir-
cular se reproduzca el título V. de la
ley que trata del modo de hacer las
elecciones; debiendo los Gobernadores
publicarlo oportunamente en los Bo-
letines oficiales. Igualmentear con los
propios fines, se reproducen los mo-
delos de las actas de votacion y de
resúmen de esta, con arreglo ä los
cuales se habrán de extender y ha-
cer constar todas las operaciones que
se , practiquen, segun se dispuso por
Real' órders' de 12 do Noviembre de
18«.	 "”
- 7.* Si hubiere de procederse en al-
gunos distritos ä segundas elecciones,
por no haberresultado ningun candi-
dato con mayoría • absoluta en las pri-
meras, empezarán , aquellas ä los cua-
tro dias de hecho el escrutinio gene-
rat verifieändose con las mismas me-
sas, segun el articulo 61 de la ley ele,e-

toral,i . y en los términos y plazos que
la misma previene.

8.° De las tres copias del acta de
escrutinio general que de cada distri-
to han de remitirse á loa Geberna-
dores, dirigirán estos una con oficio
al Diputado electo para que le sirva
de credencial, y otra mí este ministe-
rio' d'e' mi cargo, en observancia del
artículo 64 de la ley vigente.

De Real örden, lo digo á V. S. pa-
ra sit cumplimiento. Dios guarde á

"V. S. muchos años. Madrid 25 de Ene-
ro de 1857.—Nocedal.—Sr. Goberna-
dor de la provincia de 	

TITULO QUINTO DE LA LEY ELECTORAL

CITADO EN LA REAL . ORDEN PRECEDENTE.
• -

TITULO V.

Del modo de hacer . las elecciones.

Art. 56: Luego que se publique
esta ley, dividirá el Gobierno las pro-
vincias en ' tantos distritos electorales
,cuantos son los Diputados que corres-
ponden á cada una, y designará los
pueblos que han de ser cabezas de
.distAto.

'Una vez' publicadas por el Gobier-
,no Cs.ta division y designacion, no po-

• . drán yariarse en todo ni en parte sino
•, en virtud de una ley.

Art. 37. .11 eleccion se hará ex-
cInSivatnente en un solo local y en
la cabeza del distrito fuera de los ca.
sus previstos en el articulo que sigue-

.e

..su conoCiiiiiento y deniaS
Dios guarde , á Y. ,t muchos áñoi.
Palacio 25 de EneaoAe .4857.*
El Duque de Bailén.—Excmo. Sr.
Presidente del Consejci“ de Minis-
tros.

• ,La Augusta Real familia de
-S. e, continúa sin novedad en su
- Iiiiiportante salud.

`.6.6 1 ellos. en las,
. 'dabezas de-di,dttitó' d' S'eccien; tío per.'

baj'ó'iling,nii pretexto 11 mo-
tivo, la, menor teeä¡teeeioir:ép

,r
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PRESIDENUÀ DEi4 :kiliNSE.10 òi MI

• N1STI10,	 • ,

El Excmo. Sr. Mayordonma-
yor de S. M. dice al Excmo. Se-
ñor Presidente del Consejo de Mi-
iiistreS jo. siguieieLL

»Excmo.	 El Ii.EXcP4-:.
flor primer Médico de Cámara me
dice á las ocho de la mañana de
este día TO 'que sigue:

»Excmo. Sr.: a Reinar mies-
Señora ha pasado hin a no-

die y dormido con ;tranquilidad
gran parte de ella.' La dolencia se

4 d6drCa á su teeinittUdien favorable.»
191,
	 LO que iraSladoi ' l áf ,̀ V. E. para
(SU conocuniento y demas efectos.
.Dios guarde á V. g.:u-indios años.
-Madrid 24 de EnefoLde 	 !
'El Duque de BailArn'4EXekno Se-

PreSideed 01 1 i•einseiö dé,	,	 ,	 . 011;;!

_Ministros. 
~42~1~

•.11
1 ,E1 Excine. Sr.,.11yhrdeniie pe-- 1

•eor tic S . M..,,, (ti'ég 4on fecha Ale
-ayer .filii1EXemo. iSr,, Presidente del

'' Conseio 'de' 'Ministros lo siguiente:.
exlle¡d: si ,...,. El Ekemés.' Se-

ill•;IP1114.t .; 11.444 '. 0 .C4niara, ä
daß.,,mnve . 4e,,esta . noche, nie I-.
ce lo que sigue:

>ietkdo:. 'St.: S. 'fíli la !hipa'
14 'Señora ha , pasado bien el

diá, l j ,̀ 'Iti fa 194or á:lteá 'cion en'•,	 ,..	 ,	 ,	 .

- el descenso natura de,la dolencia.»•
.•. 'i. Lo que,traslado á Y. E. para
''Sit ; conocimiento y efectos conli-;
'inferiteS1' Diti g: liarde á Y. E. intiJ,

a4 ".4:24 .9i'l bl" 4d° , ,4'4','t0.0i
- , 11$3•t8.57-- 4.- . ,ritique "de badén.'
k tExcrno. Sr: Presidente deP Conse-'

1b l de 'Ministros.	 Y
.'" Ç t'ugusta Reäl fanAlia de

•$
......1 rlp, , .	 ,	 ,, •	 1 ,	 i

, ..11. offlitinua, z sin evedad en su.
nimpottgotni salud, ir 5; „

0191111111 19 oi,i . i ) 4. n 	 1.:11 '

,r4-1(1:111'1

-
1110'i ErEeino. Se.' i Mayordomo ma-

' ibrd'e 'S. X.' die& ' A Excmo. Ski-
1... n 	 !	 ,

;.fior ' Presidente del, eMsei l? de Ni-
nistrospio, siguiente: . 
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A •t. 58. Cuando los electores de
un distrito vasen de 600, y cuando
excediendo e no de este número no
puedan facilmente ir á votar a la ca-
beza del distrito, e dividirá este en
las secciones qiie friere necesario, pro-
curando que elida Mia :conste de `2,(19
electores a'•.- lo .ffieries.	 •

La division los distrito,' enc-
cienes y la fleggnacioa .-.de• 14ekiie-
Idos ó cuarteles que han de ser ca-
bezas de seccion se liaran por el Ce-
fe político, y serán rectificadas y apro-
badas por el Gobierno, sin cuya au-
torizacion no podrán variarse •-en todo
ni en parte en adelante.

Art. 39. El Gefe político designa-
rá los edificios ó locales adonde han
de concurrir á votar los electores en
las 'cabezas de seccion ó de distrito.

Art. 4Q4 -Alivision de secciones
y la designacion de sus respectivas
cabezas y de los edilicios õ locales
de 'pie habla el, art nulo anterior se
ptittleariin eh odós l 'os'Piiebtes de'
da distrito Aneo : dies anties'det Sefia-•
ljr;.pieeinilas

Art. 41:- PI -primer 1117CdJ.eleccuil"
nes se reunirle' los electores ä las ocho
deille,Aeaftaiet.;en:Al rerelijado,
udeetijaiew por,cCecaL4ethe líl ,ceheze

hagasum.yeeps,),:d
si,•Azt,,4e:,.,,,,Aeit) continuo , seIlsnele-.

al,olcalde,,:terAenie , regide que
presida, eninalidad de 'secrettrioio:0-
,talitadores interinos, cuatrö eleetoM
misc.seran,!los dos, roas..aneienee , y .los
doe mes »Yenes e entre:los laresents.

En caso,	 dude acerca de .14.k>hti
-deeidirä el :,Presidente.

Formada así ,la mesa'
terina, .:comenzara e,n,seguida la ,yeta-
cien para' .eeesti t'Aida; !definitivamente.

Cada •eleeter eigregará el ,Presiden-
lo una ,pepeleta,.,que podra•Ilever es-
crita . i4ineeérjbiri, n et. , 441.to, en, la
cual se designara dos electores para
.Secretarioa .escrutadores'.. va presiden.
,te depositamiAaupapeleta en.: la f4raa
ä presexii;iweiel,nrismo• elector, .cuyo
nombre y demicilio se anotarán . en
una listailnuinerade,•: .	.

Esta,votaeiou so podra cerrarse has-
ta las doce dettta sino en . el únice
ceso; de lobee dledo • i su voto todos
los electores .4e,;h t seeeion ó distrito.

Art. 44. - Cerrado la voteeion, ha-
wesiu,;interina el . eserulinio, •

•ileyendef.fel Presidente en. alle vez
•las pepaletaS„y onfréntei l do !loe $ecre- ;
tarios,,escrutadares4nínileA19 d ß eilns
con elj del Ins yotantes. anota4t9e, en la •

.•lista • numerada. -: !». r	 .	 • •	 ,
Cuando respecto del,,contenido. de'

alguna . 4, algunas papeletas ocurriere
duda unelector, , resto tendrá dere-
cho :4 ,que-se le riptiestren, para ve-

- rificar per . si migue ,la,•exectitud de
la, lectura>. . 	 • • -::!

Conc,lnid	 l . eserntinio, quedare'
nombrados secretarios escrutadores;

,cuatro ç leetores, que estando. pre-1
. • /!PM'P. 9	 ad9,, M'a)
a su favor Mayor numero e otos.

Estos Secretad« con el Alcalde,'
Teniente ö eegider' Presidente cons-
tituirán d •efieitiya,mente la ¿mesa.

Àh; •35'.	 Por 'reSultädo del es-'
crutinio no saliese elegido el núme-

' ''ro	 t e' d'e SeeretariOs cetina-
el' . 1}residefith • : y 'Iös..elegIdos,

nombrarán de enireHoS . electores
presentes les , 'ele -fifited'para com-

• l'H r la , mea. • .En bäSe de empate
decidirá la' Suerte: •	 .
, Art. 46. Acto continuo, y bajo • la

•dirCecien de la inesa'definitivamen-
'apstituida,-comelizard 'la votacion

'''pard'ébigli el , Diputado, 'Y esta dura-
ra -hasta las cuatro' de 'la tarde, ' Sin

'que t iniiedá ceriarSé 'antes sinó en el.
l'ideó casó •- de hob	 liado su voto
todos leS Clecterps". de'	 •seccion

Art. 47. La votacion será secreta.

El Presidente entregará una papeiela
ruhriceda al elector. jottir escribirá
en ella dentro del icklii,5'S á la .vis-
ta de la mesa, ö •escarfbir. por
otro elector, el nombre_ tandida-
to ä quien dé su Vete,- y devolverá
la papeleta dobladä-. 'al' Presidente.
El presidente deposeit laHpapeleta

,tilleblada en la urna *..1)rosincia.:.del
sike•elector, cuyo mliktöte v.' dobn

íflio	 anotarán en liti•Uktie.,
merada.

Art. 48. Cerrada la votacion á las
cuatro de la tarde, el Presidente y
los Secretarios escrutadores harim
escrutinio de ..los -votos, leyendo aquel-
en alth-Vottis-'papeldtat-y 'confroev''
tarnte los otros el número de ellas
con el de los votantes anotados en
(bella lista. '

Los Secretarios escrutadores, voe
rificarán la exactitud de la &n'Ira'
examinando las papeletas y cerciorán-
dose de su contenido.

Cumule una papeleta ton-
tenga mas de un , nombre, solo valdrá
el voto dado al que se halle escrito en

imer Tirgar.
Art. 50. Terminado el escrutinio y

anunciarle el, : rerultado á los , electores
$ti que,meran á - su presencia todas .las,

•,	 -	 •	 !	 •	 •
Art. 51. , Acto ; continuo se estere

derau dos lisias, .'comprensivas.de les;
de ) los electores . euerhayen

epliciirrid9„ -.4 la votacion del diputado,
y; itlelreguineri de los votos que . cada
candidato haya obtenido. Ambas listas
las autorizaran con Sus firmas, certi
ficande, :de su vericidad y,'exactitud,
el ..pre istidei:ttei y los secretarios escrilT
tederes:

„peesidente • remitirá inmediata-
mente : una; de las .listas por .esPreso al
jefe.,peliticu,Lilue la liará insertar en
atento. la réciba.en,e1 Boletin oficia.
La Sra lista se fijora 'antes, de Jai
echó, •de • la mañee die Siguiente
en : la parte esterior del .1041 donde

_eelebrenlas„elecciones. -	.
Art :52. Formadas las lisias 'de' cide

_habla, el articulo anterior, el presiden-
4e y mwrç4riog escrutadores,estende-
rei y.rn:marán el acta ; de la junta elde-
toral !..de : aquel dia, •eSpresando' preei- !
samente,en„e14.,,el.nuniere t, 9tal- de I
electores qué ;hubiere! en el.d'istrltói
seccion„ el, número, .44 41;
Jan  tomado , parte en la. eleccion”

;número de, votos c'fle
(pide Heandidate, haya obtenidei.;

oeho do la ' rnañauìa

del ,reieridó . die siguiente ' continuará
la votación del diputado, s de:rara-bale;

.41as cuatro de la tarde, sin que pile.!

.ile • perrarse antes sino en el único ca-
so -de haber„ dado su voto lodos les'

. electores de 1a seccion ó distrito.
Art., 54. Cerräda la votacion de,

- »49 :cha, y 4,e 9iffl.; e4 o todas las 'ope-
rAcienes, electorales. ,conl'orme

.preserito . pro 'el :Onterier mi fe
culos J, 401 40, 50 y;'54, 'eJ
dento ty,-„sed,etarió sscr nItadereS;:e-

.•tenderan y , firmarán el acta 'de la j.0
. electoral , gon slijccioui ä lo ; Prey:eni : o
on el art. 5.,; I .; •,
• 44..55. dia siguiente' 'd'e Lbeer-

se:ágaliado la ,y;otacion„. y, 4 la horade
las' diez de la„ mariäna, el preeidentp,y
sepreteip	 9ä.4e SACCiOri

ienesal,de Yot -cia; ,Y, estenerán
y Orinaran el :acta de 'toda reSel
esPresande el número letal de niectó-
,res que hubiere en la. eeeción,
mero.zle los que hayan . fundó:Palle
en la, eleecion y el,,de,.14VeteS "que
cada candidato haya , nbtenido •. • •

Art. IQ, , Las listas que "; hayan es-
tado, espuestas al publico ''..e4OnfOrthe
á la prescrita en el ärt. - .N11;i:"Y.las ac-
tas de que hablan el O2) , -,54 y 55,
so • depositarán originales en el archi-
vo .del „ayuntamiento,

De la última de estas actas saca-
ran, dentro del mismo dia de su for-

macion, el presidente y secretarios
escrutadores dos copias certificadas,
una de las diales remitirá aquel in-
mediatamente al presidente de la me-
sa de la cabete del distrito ó de la
seccion' dond&,tubiere de celebrarse
el escrutinio general. La otra acta la
entregará el residente al escrutador.
t otra acta
-111 esCril - .. que haya obtenido ma-

j
entregará ,e1 presidentea

e. j.,Ine i '40 de votos, para que con-
r •eon ella á dicho escrutinio, 6

al escrutador que por imposibilidad
6 justa escusa del primero siga á
este, por-eu -órdee.	 _

En caso; de empate entre dos 6
-Mas' esertitadoreS, decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haber-
se hecho la eleccion del diputado en

« las Secciones se celebrará ;el escru-
tinio general d,e votos en el pueblo
calieza de distrito en una junta, com-
puesta de la mesa de la seecion de
dicho pueblo, ó de la mesa de la

1 seccion primera, si en el hubiere mas
; de una, , y de Jos secretarios esqu-
iadores, que concurrirán con las ac-
tas de las demás secciones. , ---

El presidente y secretarios escru-
tadores de la . seceion donde se ce-

; Mire laltinta deseMperiaraii respec-
' tiVatilene6 : estA Ofidios en 'la ' Misma.
1 ' • , Si por enfermedad,' naubrto4 otea
1 causa no concurriere elgun .eseretw,
, der,,á le„jurita cle esecutiuip eenéral,
'	 "C . ' 'l "	 d	 t ' d « I' '1 renal na e presi en e e, a mesa res-
peéti» al de dicha jnini"le Opia dél
edil cok tibbia llev'ar'e escrutador.

Al tiempo de hacerse ,el,r'escruti,
ine,,,se ,eontronturän las dos,copios de
eadKactelpara verificar si, «ten en.;
teramente . conformes.	 .	 '

Art.', 58,* 'Pecho ' 'el re'itimen •ge'hé,
ral de loS‘ J Votos' do' distrito perl
escrutinid de las actas de las ,seccie-
nos, el presidente, proclamarádr
tádo al candidato que bublereie ,te-
nido mayoría absoluta de 'Votos.

Art. 59. En los distritos electorales
que no se dividan en secciones, se pro-
clamará IleStie itiegoldiputadd il' can-
4idoto,AtIt3 ildbiem; obtenido Mayoría
absoluta 4e, ;sotos ep el, escrutinio ,dp
•ve liabla „ei art.

*Art.' GO..; Sr.'élV4I'prinier es'elet/- ¡
ilio general' do réstfliareeingan can-
-didato :ami mayoria absoluta, !el, pre-
sidente preelainarä•flos! norebre .k de,
los dos que hubieren obtenido mayor 1,
número , devotos para que el), proce- :

i da eiltH ellös a' seiunda eleebion. ,
En casó- Ile "empate- decialice!:ila.

-suerte.	 ,;	 -, !:e,' 1 7	 .

Art. 61. Esta eleccion, .ampgzará
.ii los seis dias 4 lo mas„de haberse
" heelici el escrutinio 'general. El al-;
'Chicle de läCäbeza.'del diSirito 'Corhb-
•niCará al efecto los avisos'!Correspóth
dientes ! á los presidentes de las sec.

; 1; TM« peblicarán en lesfeeliles
comprendidós respectivamente en las
suyasla segunda eleccion, y en' el

'dia aéllidado 'se' 'volVeran 4 renhir las
i juntas :electorales; "con .las mismai Me.,
sas que en la primeta„ eleccionffiba-.
ciendose las operaciones correpondien-'
tes por el mismo Orden que en esta.,

:44 .42,„ „_,, 1 presidente_ y ,• escruta-i
41~41 4 '.4irádá Weetior4 yffl piWitiaii-
te y vocales de la junta de escruti-
nio geneçal, resolverán cada dia de-
finitivamente y 6 (pluralidad de volea
cuantas dudas y reclamaciones se pre-,.
senten, espresándolas en el acta, asi
como Jai resoluciones 'mol:Nadas que'
acerca de ellas acordaren, y las pro-i
testas que contra estas resoluciones

'se hubieren hecho,. i
-Art. 63yriLa junta de eSerufinio

general n6itendrá facultad para anu-
lar ninguna acta ni voto; pero con-
signará • en la stsy4 , que se estenderá
y •autorizar por 'ele presidente.;/ Ae-
tre•titrios escrutaddres, cuantas recla-
maciones, dudas y protestas se pre-

senten sobre nulidad de actas y vo-
tos, y además su propia opinion acer-
ca de estas reclamaciones, dudas y
protestas.

Art. 64. El acta original de la jun-
ta de escretinio general se depositarle
en el archivo del ayuntamiento de la
cabete . -del distrito, y tres copias de
ella, autorizadas por el presidente , y
secretarios ecnutadores, se reraitiran
allefe , 'UtUo.. epa .de estas Copias
se depositará en el Archivo del Gobie,.i
no politice, otra se elevará al Gobier-
no, y la otra servirá de credencial en
el Congreso al diputado electo.

Art. 65. En las „juntas electorales
solo puede, „tratarse de las eleciones.
Todo lo demás que en ellas se haga se-
rá nulo y de ningun valor, sin perjui-
cio de procederse judicialmente contra
quien haya lugar en razon de cualquier
esceso que se cometiere.	 • :.

Art. 66. Solo los electores, las au-
toridades civiles y los auxiliares que el

•presideute estene,necesario llevar con-
oigntendrán entrada en las juntas elec-
torales.

Ningun elector, cualquiera que sea
su clase, podrá presentarse en ellas
con armas, palo O basten. El que lo hi-
ciere será expulsado del local y priva-
do del voto activo y pasivo en aquella
eleccion, sin perjuicio de las demás,pe-
nas á que pueda'haber lugar.

• Las autoridades podrán usar en di-
chas juntas el basten . ), demás insignias
de su ministerio: • -", •4 n Pi ., '!
• Art...67..,,. AL presidentOle las juntas
electorales, je ! foca mantener .en , ellas
el órden bajo su mas ,estreehO respon-
sabilidad. A. este iln.slueda 'Ire'Veätido
prtir la PrLste lerdnodültratitoridad
necesaria,: ) ' , I 4 . ai, 24W :; ;;I:i!; 	 :1
,;;	 .	 :ii:	 ;.1	 fi)	 1 t1 ,,	 í •: 	i';	 • •

Mode10 :4e 4408 :4f; vq4.Ly i9n- .
-	 • tul 	 I

En fa diyidaa'd vilfilde 	 . • ;, «Cabe-
ia del diktrito de' éSte trtimbre, ' : fihme-
ro :..'; PA.ili.,.! 'de los de esta provincia

(6 de; la secciond ,primem
$(.411414a, i de , 4,,atin,fere.. del 'distrae
tal), dadas, las ocilia ella , mañana del
di'..','  ' • ' dél Vd& '	 ' 'aso de 	

: en 'd'Alió «ftie''tef.expieStirii)‘ peéfijátro
.pop el-gebernaddr de la provincia, -as&
clubs-a:1 alealdelle$erden4ü 6 : regidor
_D.. N. en calidad.de i secretarie :escrup
,tadores iiiterinee ' les 4os ', ectores
Mas anejados Y 'Tos d'OS' ina's óvelies
(cuyos nombres se expresarlitl) , fornáa-
ron la mesa interina, y despues de dar-
se lectura por el presiderite- ä la con-

:tdcatfirlaTó' al real decAtó A . &den co-
'inunleade pätá ing. eleceion4), coiden-
; 26 la votaciorie para constituir 'definiti-
vemente le mesa	 itregando cada

•elector, al peesidente.ma papeleta con
los nombres .escritoa de TOS 'electores
para' keretarlOs`éSerntadares y deposi-

-tanda/a .esta-an le urna, á presencia
de los electores. ::•. :	 ;i• -	 • .	 ,i

• Gerrada la votación por,,balw,r emi-
tido sus sufragios todos los electores
del diStritoró seceion (si hubiesen een-
ciiiiee potsér 'dadas :lis doce del dia

''(61ialqUeea ' Iti e 41 . ir irm ercr . da ens
concurienties), se, prkedió alescrutinio

..Leyendo ,en,lta vok,l; peeslÁforde las
. ; pApeletasi y confrontando le .señores

esertifad-OreS41 "nüfTlera de' -"ellas 'con
''is1:4e los . 'vdttintá:ähetadtis''en la /isla
-nerada cine' SO' tiene preierile; yire-

sultriadó Oon !mayor !húmero. der velbs
D. N. N. N. y N. eleeforKereSentés

,.en elte acto, pasaron á.leinar,asientó,
y gtiekl6 definitivamente : el-instituida la

"fu6sá Won 'estos '1,e1'51/ügb, -tenien-
te 6 Regidor D. N 1 ' 1 liee siflealettO i !no
habiendo resultado elegido el número
suficiente cle-gl'erelM s escrutadores,
el, gresidente. y loelegidos'faira com-
pletarle, norribraron de entre les elec-
tores presentes 1 •11 ' N. f N., el la

-inert. ',decidió' i'llavbt.'''de"D.TN.'SPIN.
en caso de empate).1117reparadas y ' ru-
bricadas las papeletas como se dispo-
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ne en la ley, comenzó acto continuo
la votacion pera, el nombramiento de
Diputado por este distrito y fueron de-
positándose en la urna, dobladas á
presencia de los‘ votantes, anotado el
nombre y domicilio de cada uno en
una lista nuinerah,.basta las cuatro
de la tarde, en que dió principio el
escrutinio, leyenclose Hen voz alta por
el Presidente las. : papeletas, confron-
tándose por los Secretarios escrutado-
res el numero de ellas con el de los
votantes anotados en, diehe lista, y ve-
rificando la exactitud dele lectura por
el exámen de las mismas para cercio-
rarse de su contenido. Hecho sin que
hubiere ocurrido duda alguna (ó ex-
presando lo que hubiese habido y su
resolucion) i :rerultaron cen votos para
Diputado

D. N.
D. N.
D. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció

el resultado á los ,electores, y se que-
maron á presencia del público las pa-
peletas, y acto continuo se estendle-
ron dos listas comprensivas de los
nombres de ims, votAntes y del resú-
men de los ,votei que cada candidato
ha obtenido, y autorizadas con sus
firmas por los infrascritos, certificando
de su veracidad :y, eafeetitud, el presi-
dente remitió Mme,digtamente una por
espreso al gobernador: Ae la provincia
para su insercion en el Roletin oficial,
quedando la otra para fijarse antes de
las ocho de la mañana del dia siguien-
te en la partmaterior de este local.
Tal es drosfilfado que se estiende por
acta de eleccion de este distrito 6 sec-
cion, cuyo número mei de electores
es el de 	
de los que han teroodo parte tantos y
sus votos aparecieron dados á los can-
didatos que „quedan ,referidos con el
número que cada uno obtuvo.

(Firm an el, presidente,y secretarios
escrutadore,s.i)

L.

Segundo y último dia Ale votacion.

Fijade,antes de as:oplio de la ma-
ñana de hey:Lanto,s del corriente mes
y año en laN garte e»erior de este lo-
cal la lista ellos ojectores que ayer
concurrieron ii,votag i y..de los candida-
tos quelhanObtenidffinges, con expre-
sien del número de estos, se die prin-
cipio ä la eontinuacion de la votacion;
y observando todo lp prevenido en la
ley electoral como, .en, el dia anterior,
se bizodaor el mismo.örden el escru-
tinio, del que jesultó Ate Xovieron vo-
tos para Dipntado

.11
-,D• N• 1;1

l. N-
, Jermivado, se anunoió á los elee-

toresfe14,(Se ejecutará y expresará lo
mismo que en el dia anterior.)

(Firman el Pxe,sidente y secretarios
escrutadores.),

Diachuscovroliesúgnen de votos.

En los,distri4oLno divididos en sec-
ciones , solhacei ol;_general, extendien-
do el actka coureqpne 4 :modelo para
este.	 .

En, 111: ,.4e,c,,çienes en este dia ter-
cero tendrán presente el siguiente:

En la ciudad 41 villa de	 y edi-
licio ó local tal dosignaflo con anterio-
ridad perol Gobernador de la provin-
cia para votar en la cabeza de esta sec-
cion (primere4444ne,fuere de tal dis-
trito) a tantosider„m,440 de 	 da-
das las die4 .40,dainWnina, los infras-
critos D. N. 4rAdealde Tegiente ó Regi-
dor,!Presidseate, y D. ,111..,:y N., D. N.
N., SecreittriOs otAdores, proce-
dieron 01~0,034 zesinnen gene-
ral 4e los \votos; emitidos en esta sec-

- cien segun las listas de los votantes en
leo ' dos , ÜUGBI jillteriOrti:, del número

-=

de los sufragios que cada candidato ha
obtenido, como aparece de las actas,
y conforme á estos documentos, resul-
ta que siendo (tantos) el número de
los electeressle esta seccion, han to-
mado parte. (todos ', tontee), iY . clue 4,11,
reunido para Diputado por eme di-
tito.

D. N. tentos votos,
D. N.	 tantos.
1). N.	 tantos.
Tal ea el resúmen general de la

votacion verificada en esta seccion en
loa, días . ,(tal y tal) del corriente, sin
que hile ocurrido duda alguna (se

constar las que se hayan ofrecido
y las reclamaciones y protestas con la
reseincion tomada) y dejando esta ac-
te:,priginal con las de los dos anterio-
reS,y,listas qne fueron fijadas al públi-
co, archivadas en , el del Ayuntamiento
ä que pertenece' le, seccion, se expiden
dos copias de ella, una de las cuales
remitirá el Presidente al de la mesa
de la cabe de , este distrito (6 de la
seccion primera i si en un mismo pue-
blo hubiere mas de una),dOncle he de
hacerse el escrutinio general dei 4is-
trito, y la: otra se entrega en 'ele' aC-
to al Secretario escrutador D. N.
nombrado para que concurra ä dicho
escrutinio, que debo celebrarse (tal
dia, ä los tres de la votacion en las
secciones); y no pudiendo asistir por
imposibilidad ó justa excusa, para que
la lleve el que por su örden le siga,
6 para que si por enfermedad, muerte
ú otra causa, no concurriese algun
escrutador de los de esta seccion, la
remita el Presidente al de la Junta de
escrutinio general para que en esta la
presente y surta los efectos correspon-
dientes conforme á la ley.

(Firman. c1 Presidente y Secreta-
rios escrutadores.)

.efodelo de actas de restimen general de
votos de cada distrito.

	

En la ciudad ó villa de 	
	  cabeza del distrito electoral de
	  número (primero, ó el que
fuere en el órden) de los de esta pro-
vincia de 	  y en el edificio ó lo-
cat designado por el Gobernador de la
provincia, á tantos de 	  año
de 	  dadas las diez de la maña-
na, los infrascrites D. N. Alcalde, Te-
niente ó itegidor, Presidente, y 1). N.
N. N. N., Secretarios escrutadores,
que componen la mesa, y (donde ha-
ya secciones) 1). N. N., que lo son de
tal seccion, reunidos en junta, proce-
dieron, ä la vista del público, al resú-
men general de votos emitidos en los
dias 	  del mes 	
haciéndolo por el escrutinio de las
actas que tienen presentes (y han con-
frontado donde haya secciones) con
Presencia de la liste general del distrito
y de las particulares de los electores
que concurrieronii votar, y estuvieron
expuestas al público, conforme á la ley,
y de él resultan en favor de D. N. tan-
tos votos, en el de D. N. tantos (es,,
presando todos los que aparezcan con
alguno ) por lo cual, siendo el número
total de electores de este distrito el
de 	  y el de los que tomaron parte
en la eleccion el de  , el presi-
dente proclamó diputado por este dis-
trito, para las próximas Córtes con-
vocadas para al dia 	
en Madrid, que ha obtenido ma-
yoría absoluta (ó no la habiendo) el
presidente proclamó á D. N. y D. N.,
en quienes se reunió mayor número
de votos, ei ä cuyo favor, en caso de
empate, decidió la suerte como camli-
datos para segundas eleceiones, que
empezarán tal diu, á los de esta, fecha
con las mismas mesas y. fOrr el M'OTO, ,

órden que la primera. Hube (refirién-
dolas por días y además las ocurridas
en esta junta ,de escrutinio general)
las dudas ó reclamaciones que se 4101.

, presarán en la seccion de 	  ó en
esta junta, y han recaido las resolu-
ciones niotivAas que acerca de cada
una manifiestan, sobre las cuales se
han hecho kv; protestas 	 Sin
otra ocurrencia, se declara termina-

: da esta acta, que eriginal queda con las
listas que 'estuVierori espuestas a/ pú-
blicó y actas dc votacion archivadas
en el del 'A yuntamiento de la cabeza
de este distrito, y de ella se espiden
tres copias autorizadas por el presi- •
dente y secretarios escrutadores, que
se remiten en esle acto al gobernador
de la provincia para los efectos preve-
nidos en el artículo 64 de la ley elec-
toral.

(Firman el presidente y los cuatro
secretarios escrutadores del distrito, ó
de la seccion primera donde se cele-
bre la junta) que son los que deben

, desempeñar estosoficicm en la misma).'
En su consecuencia, cumpliendo

con lo que se manda en la primera
de las prevenciones de dicha Real ór-
den; be dispuesto la reimpresion de
las listas ultimadas el dia 15 de Ma-
yo de 1854, y elic'argo ä los Seño-
res Alcaldes de los pueblos de esta
provinda, que tan luego como las re-
ciban, las manden publicar y exponer
en los sitios de costumbre, para que
lleguen á conocimiento de todos, ha-
ciéndolo igualmente de la division y
designacion de los distritos electora-
les, para recuerdo de los eletores,
á cuyo fin tambien se inserta á conti
nuacion en cumplimiento á la preven-
cien segunda de la referida Real (ir-
den. Albacete 28 de Enero de 1857.
Francisco Navarro.

DISTRITOS electorales correspondien-
tes ti esta provincia segun la de-
signacion hecha en Real örden
de 24 de Jimio de 1846.

DISTRITOS.	 Número de Almas..

59.504.
57.435.
55.856.
57.200.
36.118.

Fuente alvilla.
Golosalvo.
Jorquera.
Madrigueras.
Mahora.
Motilleja.

5.°' Navas de Jorquera.
Pozo Lorente.
Recueja,
Tarazona.
Valdeganga.
Villamalea.
Villa de Vés

(Elche de la Sierra.
Ara.
Bogarra.
Cotillas.
Ferez.
Hellin.
Yeste.

4." Letur.
Lietor.
Molinicos.
Nerpio.
Paterna.
Riopar.
Socobos.
Villaverde.

Bonilla.
Alcaráz.
Balazote.
Ballestero.
Bienservida.
Casas de Lázaro.
Fuensanta.
Herrera.
Masegoso.
Minaya.

5. ,, Montalvos.
Munera.
Ossa de Mentid.
Peñascosa.
Povedilla.
Robledo./
Salobre.
Vianos.
Vallalgordo del Zucar.
Villapalacios.
•Villarrobledo.
Viveros.

nfflIGMBIEMIMM..71

PRIMER DISTRITO ELECTO-
BAL.---ALBACETE.---Lista general
ultimada de las personas que go-
zan el derecho electoral en este
primer distrito para el nombramien-
to de Diputados á Cedes, conforme
á los articulos 14 y 16 de la Ley de
18 de Marzo de 1846.

Albacete,

Electores segun el articulo 14.

ll. Antonio Fernandez Carcelen
Antonio Lopez Esparraguero
Agnstin Lozano
Angel Martinez
Andrés Olivas, labrador
Asensio Martinez, Salobral
Alfonso Ballesteros, labrador
Alonso Lozano, id.
Andrés Piqueras, id.
Antonio Rodenas, id.
Agustin Córcoles, id.
Antonio Córcoles
Antonio Martinez Zamora, comer-

ciante
Antonio Cabot, id.
Antonio Vidal, id.
Antonio Sorroca, id.
Antonio Ramirez Villena
Antonio Infiero
Andrés Cifuentes, Solita Ana
Antonio Mateo
Alberto Prat
Antonio Cebrian, labrador, Casas

del Olmo
Antonio Torres Sanchez
Antonio Cuadrado

1.° Albacete 	
2.° Moutealegre. . 	
5° Casas Ihat,. 	

Elche de la Sierra
5.° Bouillo. 	

4.0

Los cuales comprenden los pueblos
que ä continuacion se expresan.

, Albacete.
Alcadozo.
Barrax.
Chinchilla.

1.° La Gineta.
La Roda.
Lezuza.
Peñas de S. Pedro.
Pozuelo.

\ San Pedro.

31ontealegre.
Agramen.
Albatana.
Almansa.
Alpera.
Bonete.
Caudete.

2. /Corral-Rubio.

?

Fuenteálamo.
Higueruela.
Hoya Gonzalo.
Ontur.
Pétrola.
Pozo-hondo.

' Tobarra.

Casas lbaiiez.
Abengibre.
Alatoz.
Alborea.

i o Alcalá del Jucar.
Balsa.
Casas de Juan Iliihez.
Casas de Vés.
Carcelen.

' Cenizate.
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Ali die • ..eti19111 ,	 , „;19
I). Andri's Yusli . :..,,i,suA jti	 I). Jose ri9,11134>Y.

	

Antonio Cr;niere.,.re-;•:••;, i	 23, 2?-2 I ; ..'1. zJI, -
José Iluendia-

	

Antonio Garda„,#• -e,pnpa,- f	 Jose Conzale.,Aparicto • '

	

Antonio Medrano•-,,, i t FY : '	 José A ntonió-Soriaho	 .

	

Antonio Garcia l'empino	 José Com. Aainire4)
Alejamigtr•Gomeg
Antonio Sanclkeg„„9-nayor, 	

Juan Antpt 

	

médico''	 Juan Roque VOZ'

	ilü l'un'2-171	 i'h:	 rieteZ

Aiineinoreznande
II, Antonio	

pi;:acigiido	 Juan Antonio'	 Ijiaz	 •.	 1'cif•

''''"JUan Lopez AreValo

• , AtItOnlo Valera,.	 ItiOn'InieStá,:inenor • '
•It

OF,

ez

nada	 a•iii1,•;•40.1
Francisco Nal:orfrq,1„11
Francisco Saneber;, i ,B• ario
Francisco ItodrignAi7

tiEvantseob>lina,,ppflo
Rostro., oi•;,;1,

Fernandok944annel
Francisco Ammppez
Francisco de Paula Arpe
Francisco Corral	 •
Fernando SaridiMI:

MeaSPKIrlie,ITCbialreMlimiltiW I

/ 4..". 4 ,	 «tul	 •:11p4.	 ,

14 " " ¡I •Vhittehillaii.
-"I	 •

.;•;.,!	 ;	 I	 !O're	 •,•	 •

• /14 ;3'10!	 ';	 • • 1141	 ,

'	 •
Antonio' Gotnei Molina' •
AlonsdStitierti	 •.• •

pelo1•:	 :.4 :1 7 j • ii1 /	 •Juantituentes, id. lasanue,;:
Juan Martinez	 •Iteis
Juan CifuenteS'i " i 	, pS•a.,

las Monjas rh.
Juan Abelle,i
Juan Molina	 ,,:;	 ,ii!.•
Juan ,Sanz i„•,;..
Juan Lliis; ma'yo,r.
Julian Nuñez, CerrolfillA
,JOSA POn49Z/ESC9hiel')	 ,JOsé Martinéz

tJuan Parras,•
Juan MatiaS Gomet,	 t

Carrilero !i

'Cx.istobar ' eanclieZ,"" Pédieii l• ,' Joséldartinez Ilrreros'
' ßie t.e-,11 Neianddziné feo	 ''''Jltian Domingo • 1P'rias, I !	 -4 	 . ...,

, teroncpco, Aguado, abogado	 Julian Iniesta Andres •'
.. [rrandsco . Lopei 'T'elfo,. id.	 Juan Ruescas

'. 'Frarip4o Gomez Molina'	 Juan Perez Per%
Juan A.ni.pilió• .. Fadguer. a;Yabo-	 Julian Palencia,

,	gal;) ,, , ,	 "Juan i.piqu'etaltii 1	 .. • .

.;7;,iler -la- 4,i'tf-4,,,zt iiii4d44. H	 ,. ' , y4dyito , .G orii`di'.'''"-•	 ' , i •
,• '49s,e .ilirp' i.ra 4.,ti a reilie 4ty. • l' ' ' Ju ajn ''Jo.se'' Meragoti 	 i' ',f1 ';''

,,m....lbse?flary•!;Serna,..ob .oéi.19,. •, ' '" 1.1uOri ' 'l'hirió Atirdiä'
'. 'Mili''drirKel,';,lidtleariti •• ••"" r '‘ :Jitise Romero Moröte
.1.,.1.9,s{.	 iiia Gitteyezi' .'ee.: . I I, 'Justo . Moragon ' ' 1.	 •

, . .	 Juati''AntonioN'irér ' •

‘ -	 P
d-1qn.4	•	 q	 -'- '1,1 :-Rq 'IlliM''. el,;"H":;,,,, •,,,u;"br	

I
il ' • ide infestäetriab

	

'	 .	 •
:$	 ' " . tiáii Pez Cerro ••el'°i'e7#ed u°6 °p ,,

pian 9',u,ssn, id.' '''''''1")""11- ' W Mignel:Antrote'Morales
•.4

et46 f»oz . Ruiz,',.'‘• - • ... : ', 0 iii,	 .	 .	 • , , .,	 ,	 ...,	 TI 'Miguel, táridill9"1. 
,12;eguigi Sorregi, rtantaleh , , t Mtonue, Martinez S, vrill,a,.

"'! ''. '-,. -' • leifrb• Qiiiinanie $btotd )114')
.1W j.lere4 'philo:'" " .('''''''' d ' "

 'Pedro Ferrer
3;iiiS'eeliké i• Mee• 'témelo" "Perdhi'Pälädi 

" u ttii''Xart,ä'130 ..ffift4„itbffildr ' "" nodäti Ge ei ! ,
•.Kanuel MaZzeti,'"41).4gad8' ' '' • " '-' ''/Ianiiiri.Calro-

Manuel. 4pin, - i4; ''„ ''', -'-. 1 "'Ildtitie' filibta PereZ
I	 ti,111.4iglidu1r.:,ed.izb.:;,:ideit.c.9..6sI7.1,ntii.:,,,:iS:i;.,::: :'>,.":, l 'RlAilb.4, 0.16i:ä: .iil, 110i,ei xileno 1t1ai;nritqne z	.., 	 .:. • ::),il. i, ..,

•

Pk'dil,o ' TOMás Girill'é,n t,' ! 'dini" ! '.' IEMCtói.éii selitii el"itrl. • 4•81 . 1 }.	 l'id 	 i . • '[	 N fri:.r; en , . .411!9 n 41 	ill	 ,.. : ,.-:4:.i-4-; ,. 	 4 ›1 1m•ga(1,	 •	 .
eä.sviii' • Crfineiii: • ''üeliidnp,'- .T.t..'..eit.bun jiii '',Itnie ireIt'de Agoile:•.•

Igl
•, 	, J....J.	 •,, d. ,,,; ,	 ra,	 éd

Lore 11Z9 eflielob • -10.41

o:,

iz
14P	 1-,i. n . n

'

fiIitiel Agraz
.•

,•
mar', are
Maniert.P.	

'Manneji.Saniel4,,•lanrount,
Car plIo 	 .„	 •
otiq fien4 . • eQ. i'eerite

Maulle
Martli
Manue •,

Salo
ei.1

31anué
Manuel !Nay.agor
Manuel- lijatinrez , 	;;..
Mignel : Sarichez •
Manuel Albuger	 •
Mareos.ertinez
ManuuëSfia	 din
MigticttNtñcz	 ni '1

Marei)IglntiCiiknoilez, 1.

Manuel Cuestz,
Mariano Luis Almagro
Manuel Domingo •
Natali6"Massó '
Nicolás Solr -
Pedro Goneez,, "farmacen-

tico
Pascual Pla	 labrador,labrador, Ti-

nageros • •
Pablo Lopt'i, • •färma centico •

1'; Pedro Espareia.

17» (1g,4.4?4

Pascual Herreros	 .9,111\0

Pedro Martinez,
teria

redro Molina, Casálleria
Pedro Victor y Pico •

- Pedro Amador Cantero11 f Ramon Peral
• Itamon Alfar°

Ramon Moreno, Zapateros
Ramon Roca
Ramon Nuñez Cdielóbo
Ramon Agraz
Ramon Soriano	 •i ' i '	 ,
Ramon	 • '

" Roque Lillo y Cienfuegos'.
Rafael Ariza

• Roque Picazo •

Rafael Alvarez Bustilloh
Sebastian Medina
Salustiano Carrasetr"!?

' Silvestre Gutierrez ' 1 " r' .
• ' Teodoro Sarna

Vicente Montoya
Vicente Perez21ilbraddr,*; sa Cebrian • • A-	 •

• lecii• Ol , Ilemerli,••,'Çid
Roi	

z".. • ‘m.:
'	 nitaldó Rodrigu deii	 '	 n 	 ;,,	 ,: • lra,... in. ,	 «	 „
llanion 'Sailtald,' iii:' l ' t c

• ,, 	 1 4	 4•_,,, .ffil,- Roiftie : Barrer, cirujano

...	 .	 •	 .,;, Ramon Visa . y ile,'ab'Ogfido•
• ,

'Sal))atiOr .arrion, médico:1
' . Tiburdo Rosalieg;' hiSogádn'

..-.	 .

Pedro Blazqueg
I

›!urt 1

Barekei-: iii3d "Ify
• 'tk'ifIni.399.,
0,41, 19f, bree

Electores sedueivIettitet
r t trf t ei rIt ie .) •1 .ttit

p. Alonso Escrieltied
Alonso Martiri' Tifrt4la 

• Alonso Culebras '''" 1 " 1 'A • 7 •
'P Antonio Siniabeti' ""1x"-4)(11: "

Antonio Garcial'Attetak' "hm
Alonso Escrilion6tiellOr")•''''

! Andrés Piqueriril 2"1".20)

1,?eim	 fr) 4ti
--;'10e María-	 i't$"i 1007 a

Mattüèl elitOWLMetélbni,
lOoedarmrxma

ef	
gyniteututairaol

n ixo iwcp4ti töit io••tfin;29111

Melchnr 'LaPél. 1 1alric1da' in"
Mainel AndretiBanoS	 'ti

' 11:Manuel Delgado
'Manuel 'Martinei Villar
• Manuel Corredor
Migtiel,Cuartere •
Nárciso*Gimenez
•6bduliet!Martinez

	

'''Pedro'Lopez de	 '1
Pedro Maza de Lizfaitil''.
Patricio s3eset 31) •

".. 'Pascual Nufleii"
Pedrii"ApOricio

•Pedro ! Gorda Banano
Pedro José Royo	 •• •
Pedro Gomez
Pascual Cutanda	 .

/4	 11Pedro Sanz
Pätilinn:GarCie • 	 • • •
Pedro' Gonzalez	 •• .,1

•Pedró JóNé Garcia Martineo'
Ramon ` RárnileVO y Pando
Ramon	 Lopez de Haro	 •
Salvador Cano-Manuel
Todeo 

rnuoepV: 

•

Victoriano L	 z. del Ca' srYiirini)
,Valentin Ballestero •

' • 'Vicente Gonzalet ''
'Srietorian&Martiner
Valentin tialonge '

• , .1	 Inhil

EleetOreireett4 et art.:110111'
`•-!, " H !	 : ,a	 ;{) 01[ •)0 . *: ,1

D. Basiliti'AinaL d ' ih i	 1`)
• Diego' 'AlonsiiMetlieo m !•:

Juan Tfirräga,' joeif
' Padró' Cebriätt ' I ";.	 • W4."‘

	

.	 4,; n

4•4'‘
• ;	 !, n

AtittatIO'BättcéletlfdolliT
Antonio Morilla . ' i d., 11r 4,;')
Andrés Garcia Aranda
Asseñalbltedenáa "bff
Alonso 6erva Rezago
Andréi Tobarra.Garcitil

914 AgiiAt4« ,A1bttüie ;/ 	 ;16 7,
1' AiitielillWrige1/ Medrafiol

Asnteifild ifOsei Rttteklüll «um
Pefíai lluN 1'11.

,i;;•%14:0•11•et'et; 91,1r, Tr t ,i14)

1 i borning& flerteivm 	) T.qf
if 1iìgó ellobtirrh , MtrettMs' e
hkgo Gateido t13
Doroteo Tobarttl f d•• n •,.
Francisco Gimenei Cugsta
Francisco Lerma Nuñez

• Francisco Medrand Dénia
Prán'élSerilledraneMartinez
3iiari l Töbritirai 'Hidalgo .1•1

:""ltian JóGrlecia : 01iilla • ."l!
'"1-4 itaie Ntra'aild•Roderiiii

José Piqueras '!'. '111
Julian Salmquillo

"•'"Jtia8,6i'itiimeelatestan'ol
José Carcelen

.obietiä ti jtisé.,§e¡rifirtehl
XI 4n51A1IMigltell'italleSalltn4'•

 1dth0rtt' ; 1 •
Juan José Tobarra	 • •• I- •

" 1 ' Jow umeerös ,corézcii-j
' ilLjOgé 195fre1riieerige 411
•• • Itialf
1; ‘.)ibäd'Serilla.'el.ndehloi id iii

al "tu1ehget 114itit4i hcbil
eh Lbeetizwictiegiä(re	 111.1')

b 9Migugli!SAirtinei'1111 0141) tio)"

" i eltintlülTobarra mib 	Pc.",
Siiirarró	 ›. • I !ve

Marthrz Ginfinerh
7,;"14teleliótf,Stävfar'do.<
uiffItätiesSeerre l 	 :11).t4441)
(19 i0 14iiir(1 (Se'contitilictrit41

-.1-;	 •
!9b IMPRENTriti

11719:11,41afid, 1 ---.3'1'Il /. ii, l / .....,1 1. liedr6 Molina, may•Ot,'1O>he
Casa- Alta , • ' '''' fli4v4'

mullAiltni de • CautiO,yeandmji(1 . ,I; Pedro Alfaro. Casa Gan.taféf:
91) eisi dIfiroA Wdo101119 j ,b; ;..„1 Pedro Tobarra, Cash"ebbiP

	

.tit'ol:, n 	 I,

José Cano-llena . , j, „N •j dr. j, 1., ¡ llos	 i ,•
.10sf Urrea y Canizares	 Pedro Nolasco Perez - 1 - ''."•
José Serna,gggj.
José Sabater
4	

,_,•
4'. t( 0 it 1 , e

J'osé Isuloro ebat
José, '91.reras,prnmetlip.,
Juan	 eiim,„,.: (duo
José 'abrían, 1 • olli-,soi ui;
Julian Zamora	 „wii,1•11..U. I ..
Juan Lozenp,,I9bradmituirei

del 44.3eA91 s9nit . ,,allf. ()ida

Jose pjiy4_, JT049A7, ergi' o.,,u
Juan José Feriendegkikt
Juan Lopez 1.1.4A;„.,,,, ,t,4
José RodenaNKI.:;i9boil
Juan Vicén . 1 ' . •	 . - -	 . ,.	 .).ii	 -José Rodenas, lealsg:Aa.k,

Juan Loling trieáln 944da
Vivero	 •Juan Navérii4,	 „„	 • ••••,/	 t.

Ambrosio Canahate• 10 • ',..	 J ose mana,. liple .,b
Antonio La Guardlinri	 Julian Nocedal • -dU i 1) 1	 .
Blas Carr8sco,; 5 , 11 ,114 ,,, 	José CalaSalizil:riet8

	

I .	 • ,

Basilio D	 o%oming	 ji u; I	 Jua,u
Blas Martinez y Martinez	 J'ne 1".P.-elveldu fi; • .1;
Bernardin.0 .1t1414 z ;11.1..;	 Joaquinieevayiq,..„ •
Balbino Ramirez,lobrador,	 Juan Fralmi ggft eirit a ejr,,

Casa Grande .	.	 José Capmany
Bartolome Lopez„ Malpe o	 Luis Ylceri ,•,	 aned,ie.
Bartolome Arteaga 1.

Clemente Sancliewla dor
Cristobal Padilla, • id. Lobera
Cristobal Valera ••iin
Cándido GimeneA„	 •
Cristobal Doinißgpoli
Casto de Liebana„ko
Domingo Serna
Domingo Garciai,;(141«

Melegriz	 I
Diego Peris	 ,i,‘,1,1.,7,.,pj
Domingo Grifian: Miraflores
Domingo Gonzalq„z,„2
Diego Alpaftes
Esteban Moralea.,:a.,11..11
Francisco Stiayarkanna
Francisco Ingig.i.,..!.,;;;
Franeige;41nge MIAVA
Francisco Gonw Garci
Francisco de la,•Bastida
Francisco Gonza4,13bfador
Francisco Gimemez,
Francisco MonmfAgmez
Fernando Contreeh, ! : •
Francileol>awleztpagadero
Francisco Maxonme,-1 1. o-Ca-

1,	 Pedro Lopez, id., Albaidas.	 ( JI .) 119	 1 4Tasor 1011r	 . .	 oscila' Lopez
heityA s 	 infledro Villar, Morena . 1. •1' i• N • `, el

:	 .

Luciano	 .)buob u.%

Luis N
Lucas
Luis B
Migue

Luca ° Aeç!'?ék;p	 r4;;• .41

Vicente Bernal
Victoriano Careaga
Venancio Arce Solazar
Vicente Torres

Par Herraez	 •

Pe ro FernalidiA;	 1'"''

• V2,•11 r ' ,	 •
,4et9
'Pz.lili41"ad9r.i

I

Ale 
ti	 Antonio Perez	 " • >"hütectores'seyiett'rli'art..114i1

	.1( __N71?'''f9irg% m9 )1ii 'e" Anturilvare4W410ánwlez 	 ,,) ¿	 4)It 11 1::)1) g oi) t)*(9
•t ' l4.1x4	 •AndkéSSarcia

II ' •1466Mkes segun el art. 14,	 Antonio Alcazar Martinez
	 9 /) f ",1 1 iAlotisti.Le-lezIPalacios

ow..Atüt nio :	 í
,

. „,Antpn4,9 ; Ai rittb	 !.; ir+ arjspoio.	 e•nii

. no,
•'Andrés skineliezi.	 "	 Sainz Pardo
4,dpilo. Alfar -W *1	 ''t! '114 Ceonio INufietilt4bresmll

"" lAténasid •Rodenäi f 14i! " 111.1 ' ;,i ( ri ¡ 'Dio .Nufteiz. tobrei
Anastasio Sarichez 	 "!If E flornieo•Gonzülez 1 ,11; • n I

x9i • ›c•}IsOnislao•Ballesteros-fibibmv
•FranciSdaTeiOro' iiidro'r • .‘1 Elige/4Y thuisogg 	 '"
Francisco Gbniold '• • • 	 '1Ferion'tfb Nutleteobrecilti
Gonzalo Blazqtri : 	IFtoneisce:Gornez

j José Marin , - 1; " ''/'!"'I),'	 • C ,"i ff ialorerillirmillollederos n't
José Marin, 1-411b1.-	 " c P	 -eueencióeareia1;'. 	 .10i19111
Juan Reolki	 ''1.1 • 214111 i.	 l'iifilitnneisanSnnehle	 ..ovw)

- Mafias Boldari'• ,•''' hu ')uj(1tPi 1411ahißnn •'r,
;7' '1

Pedro Hernaritlez''Gartlifinw' '-" IftaTielko eor lednt mayor
O) • Fernando. Cano Manas

Ilgerreatiddldledwit
91 1 Frnneisoillartiñez Salcedo

flitrarkisdo López . Paladas: •-•• •
m•-; fernando:COrcoles • •:
k91610irie/10ebrian

444 (1m.tinimoenfiezif1oresnk;k1
.111nigii4Ptv

GeonVlib i de! gi, Tirre
I ildlefortso.Niltiez Vibres •Md‘‘'

1 [ 1 -han 411itunió;Vitliniueva
.ijosé,:ßarighor fugh; , .	 ivb

José .3101)en09	 ! o )1	 -(144114)

1 4' José López de Arrietar..loq (.•1,
Antonio Saridebali	 ..... • • • • •,!(ItraniCeine-Manireli
Benito Nufrez'mi ' ' 12" 'im i! 4.1 ) 11 . 1lbsélAfearám	 cib

'	 Bernardo BuhM" ... 	 ••• ;luan cle-Tawartill •	 :91(1

Diego Ramon -Montoya • • • • -	 Tobarraid;94rz 41)9 r,..
Domin eu Ateceti. " bit "' 1 ' t,i	 ''JuarOn1iz.Rottriguce
Eladio Samott	 "1 " 11 Songllin:.1110renn• 
Esteban Lopez' • {1 1. •	 .")	 i
Francisco Quintan/1W Stitham '4i4N IEFFié , Grik 4 d1 41ifil n (19 I -t ib ha%
Francisco Loztine'''''') i")	 Joié.Paiaciot -r,t) 	  ni) mtisano peor dcl t';

I Francisco Benaeideo ff '• . . • ' . 	!!-- JbidfiteritoniCambroneraird
Fernando Alianza ChupilItt r ' s *--..iltum.6arela,Manzonerep'.1

• .6abriel Martinet Juarez 	 JihriFelikidelaillorreY: .0 ,
Gregorio Lopetdil l Gieg'Orio f.	 uo9 1 -olo•iq
Gabriel Moral 	 ' 711 " 1 ' . " 111)1 " -P. JoM Marco . 4;9Irio -orín n

. Gabriel Rubio •	 ImI•JuenToledo dh! -9o€ ole
Gaspar Perez Morales	 José Alcazar eartinetrel :fumo
Gonzalo Gimettez'Pereet -!' " •f ' 1, kian	 i rcternirrr

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


